
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 346/2025

Expediente:7145/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 
CONTRATACIÓN
MODIFICACION
RESOLUCION

 (ADAPTAR EL MODELO SEGÚN PROCEDA)

Fermín  Falcón  Domínguez,  Adjunto  del  Área  de  Desarrollo  de  Proyectos  e 
Infraestructura,  en  cumplimiento  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
contratos  del  sector  público  SOLICITA la  iniciación  de  un  expediente  de 
contratación  para  la  realización  del  suministro  cuyos  datos  se  detallan  a 
continuación:

Código de Proyecto: IG24-003_Obra Ecosistemas Terrestres de  Fuerteventura
 
Administración/es de la que proviene el encargo: Consejería de Transición 
Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Existe verificación: Sí. Firmada el 17/06/2024

Encargo  origen  de  la  actuación: Orden  nº  110/2024  de  30/04/2024  del 
Consejero  de  Transición  Ecológica  y  Energía  del  Gobierno  de  Canarias, 
modificada parcialmente mediante Orden 129/2024 de 27/05/2024 del Consejero 
de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Estado del  encargo: En  ejecución.  Orden  110/2024  recibida  en  Gesplan  el 
06/05/2024, y modificación (Orden 129/2024) recibida el 27/05/2024.

Finalización del plazo de ejecución del encargo: 8 meses a contar a partir 
del día siguiente de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Porcentaje de medios propios referidos a la encargo:

 más del 50% 

 menos del 50%                     %  porcentaje previsto (  1  )                        

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales 
que se puede contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía 
del encargo (artículo 32.7b)
 
Tipo de Contrato: Suministro.

Procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado (PASA)

Objeto del Contrato:  Suministro de material de tuberías y piezas especiales 
para la red de riego, para la ejecución de las obras del Proyecto de Restauración 
de Ecosistemas Terrestres de Fuerteventura (TT.MM. de Betancuria y La Oliva), 
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perteneciente al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado 
por la Unión Europea – NextGenerationEU.

Cofinanciación Europea: Sí.  Financiado con cargo a fondos del Mecanismo de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  de  la  Unión  Europea  –  Next 
GenerationEU.

Presupuesto: 

1. El  presupuesto base de licitación:  VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 

VENTISEIS EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (22.626,31 €), 

con IGIC.

2. El valor estimado del contrato: VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA 
Y  SEIS  EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (21.146,08  €),  sin  IGIC, 
conforme al siguiente desglose:

SUMINISTRO A OBRA DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA RED DE RIEGO 

nº de 
Orden

Unida
d Descripción

Cantidad 
LICITACIÓ

N

Precio 
LICITACIÓ

N

Importe 
LICITACIÓN

1 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=40mm. 2.595,00 2,05 € 5.319,75 €

2 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=50mm 320,00 3,30 € 1.056,00 €

3 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=75mm 890,00 6,95 € 6.185,50 €

4 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=90mm 340,00 9,75 € 3.315,00 €

5 Ud. Válvula reductora presión comp. latón 2". 2,00 156,29 € 312,58 €

6 Ud. Ventosa trifuncional ø 50 mm 1,6 MPa 
(p.o.) 3,00 505,00 € 1.515,00 €

7 Ud. Collarín toma polipropileno D=40 mm 5,00 2,65 € 13,25 €

8 Ud. Collarín toma polipropileno D=50 mm 65,00 2,60 € 169,00 €

9 Ud. Racor platina D=45mm 70,00 18,00 € 1.260,00 €

10 Ud. Portes a pie de obra 1,00 2.000,00 € 2.000,00 €

TOTAL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA RED DE RIEGO
MONTE PÚBLICO CASTILLO DE LARA  21.146,08 €
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Actuación  adscrita  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  – 
Financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU

Cálculo  valor  estimado: El  valor  estimado  del  contrato  se  ha determinado 
sumando las cantidades que resultan, para cada unidad de obra, de multiplicar el 
precio unitario determinado mediante muestreo de mercado, por las mediciones 
previstas en proyecto.

Determinación de los costes directos y costes indirectos: 

En el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 
directos  (ejecución  material),  e  indirectos  (gastos  generales  de  estructura  y 
beneficio industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del 
contrato  de  suministro  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en los Pliegos. 

Dichos costes  dependen de los  procesos  de fabricación  y  suministro  de cada 
licitador, por lo que no es posible prever un importe concreto. No obstante, y de 
acuerdo  a  la RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE 
GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS DEL 
SECTOR  PUBLICO  CANARIO,  publicado  por  la  Junta  Consultiva  de 
Canarias, se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

Presupuesto Ejecución Material 17.769,82 €

13% gastos generales 2.310,08 €

6% beneficio industrial 1.066,18 €
Presupuesto Ejecución por contrata (Sin 
Igic)

21.146,08 €

7% igic 1.480,23 €

Presupuesto base de Licitación (Con Igic) 22.626,31 €

En base a ello  se concluye:

Coste directo 17.769,82 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 3.376,26 €

Valor estimado del contrato (Sin Igic) 21.146,08 €

7% igic 1.480,23 €

Presupuesto base de Licitación (Con Igic) 22.626,31 €
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Componente e Inversión:

Según datos aportados por el Órgano Promotor de la actuación (Consejería de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias), se ha establecido el 
siguiente Componente e Inversión:

 Palanca:   Palanca II.- “Infraestructuras y ecosistemas resilientes”.
 Componente  :  Componente  4.-  “Conservación  y  restauración  de 

ecosistemas y su biodiversidad”
 Inversión  :  Inversión  3.-  “restauración  de  ecosistemas  e  infraestructura 

verde”
 Medida  : C4.I3.

Según datos aportados por el Órgano Promotor de la actuación (Consejería de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias), en cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo (CID, 
en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021. Relativa a la aprobación de la 
evaluación  del  Plan  de Recuperación  y  Resiliencia  de España,  la  concesión  y 
ejecución  de  las  ayudas  de  este  programa  apoyará  al  cumplimiento  de  los 
siguientes objetivos:

Hitos y Objetivos:

 Objetivo  nº  71:   Actuaciones  de  restauración  de  ecosistemas 
(restauración de ecosistemas naturales, recuperación de zonas alteradas 
por  actividades  mineras,  fomento  de  la  conectividad  e  iniciativas  en 
entornos urbanos destinadas a su reverdecimiento y acercamiento de la 
naturaleza)

Etiqueta  climática/medioambiental  (etiquetado  verde),  y  etiquetado 
digital:

De conformidad con el  Anexo VI  del  Reglamento del  MRR,  el  Componente 4, 
Inversión 3 se encuentra  en  el  área de intervención 050 y su  porcentaje  de 
contribución al coeficiente climático está fijado en un 40% (cuarenta).

Igualmente, el porcentaje de contribución al coeficiente de medioambiente está 
fijado en un 100% (cien).
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Por otro lado,  el  porcentaje de contribución a la transición digital  es del  0 % 
(cero)

Plazo de ejecución: 

El  plazo de ejecución,  o de duración del  contrato,  será de ocho (8)  meses a 
contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, que está prevista 
se formalice durante el mes de Abril de de 2025. Este plazo se podrá ampliar en 
virtud de la programación del avance la obra

Los suministros se realizarán según necesidades de la obra.

La empresa adjudicataria queda obligada a realizar los suministros en el plazo 
máximo  de  7  días  hábiles  desde  la  solicitud  por  parte  de  Gesplan  al 
suministrador.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): NO

Solvencia:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.b) de la LCSP, al tratarse de un 
procedimiento abierto simplificado abreviado, para ser adjudicatario del presente 
contrato  no  es  preciso  acreditar  la  correspondiente  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional.

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6 c), las ofertas presentadas se 
evaluarán  solamente  con  arreglo  a  criterios  de  adjudicación  cuantificables 
mediante la aplicación de fórmulas. 

Asimismo, en base al artículo 145.3 f) de la LCSP no procede la aplicación de más 
de un criterio de adjudicación debido a que  los productos a suministrar están 
perfectamente definidos, no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación.

Los  criterios  que  han  de  servir  de  base  para  la  adjudicación  son  los  que  se 
presentan  a  continuación,  sobre  un  total  de  100 puntos,  con  arreglo  a  la 
siguiente valoración porcentual:

Mejora en la oferta económica (sobre un total de 100 puntos): 

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

R
D

L3
AT

X7
FJ

W
PY

N
KL

ZH
W

F7
PZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
18

 



 Los  licitadores  quedan  obligados  a  valorar  todas  las  unidades  que 
componen  el  listado  de  actuaciones  a  realizar.  Si  alguna  unidad  no 
estuviera  valorada  en  su  oferta,  el  licitador  será  excluido  del 
procedimiento.

 El  precio  a  ofertar  por  concepto  puede  ser  superior  o  inferior  al 
establecido, ahora bien, la suma total de los importes obtenidos de esos 
precios por las mediciones correspondientes a sus conceptos, no debe de 
superar el valor estimado del contrato. 

 Todas  las  ofertas  serán  clasificadas  por  orden  de  mejor  a  peor, 
entendiéndose como oferta económica el sumatorio del precio unitario de 
cada artículo por el número de unidades estimadas del mismo.

 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos.
 La mayor baja se valorará con CIEN (100) puntos.
 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

                                                      100 x (Bo – B) 
                                          P=  -------------------------   
                                                      (Bo – Bmax)
Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.
Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato). 
B: Presupuesto ofertado.
Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.

De acuerdo con lo  dispuesto  en el  artículo 147.2 de la Ley de Contratos  del 
Sector Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 
igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o 
el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d)  El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.
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Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno 
de los criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la 
proposición de dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

Fianza: No se exige 

Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el 
vocabulario común de contratos:

Materiales para la 
Red de riego

44163000-0 Tuberías y accesorios

44163160-9 Tuberías de distribución y sus accesorios

Pliego de Condiciones Técnicas: Se adjunta.

La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes:

no procede la división en lotes, puesto que el objeto del contrato no lo permite, 
ya que, el suministro solicitado se corresponde con un único producto.

Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

- Un licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta sea 
inferior al valor estimado de contrato en más de un 30%.

- Dos licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta 
que sea inferior en más de un 25% a la otra oferta.

- Tres o más licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la 
oferta que sea inferior en más de un 15% a la media aritmética de las 
ofertas presentadas.

Si  alguna oferta  se  encuentra  en  estos  supuestos  se  seguirá  el  procedimiento 
establecido en el artículo 149 de la LCSP y en el 159.4

En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por 
vulnerar  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplir  las  obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional
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Anexos que han de firmar los contratistas y subcontratistas:

-Declaración  múltiple  de  las  personas  físicas  y  jurídicas  participantes  en 
procedimientos de contratación financiados con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, relativa a los siguientes aspectos:

 Obligaciones contempladas en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre:
De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de 
septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema de gestión  del  Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE del 30 de septiembre) 
en  relación  con  la  identificación  de  los  contratistas  y  subcontratistas 
contempladas en el art.  8, apartado segundo, en concreto, junto con la 
formalización del contrato se deberá obtener la siguiente información:
a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales suscribiendo la declaración de cesión y tratamiento de datos que 
se acompaña como Anexo VII al presente pliego.
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR  y  que  pudieran  afectar 
al ámbito objeto de gestión, suscribiendo el compromiso que se acompaña 
como Anexo VIII al presente pliego.

 Declaración  de  compromiso  cumplimiento  etiquetado  verde  y  etiquetado 
digital. 

 Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio 
significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del 
artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852.

 Declaración  responsable  de  adhesión  al  Plan  de  Medidas  Antifraude  de 
Gesplan.

 Declaración  de  ausencia  de  conflicto  de  interés  (DACI)  según  Orden 
HFP/55/2023

 Declaración  relativa  al  cumplimiento  de  obligaciones  en  materia  de 
comunicación y publicidad del PRTR.

Subcontratación: Se  permite  la  subcontratación  según  lo  establecido  en  el 
artículo 215 de la LCSP.

Penalidades y causas de resolución del contrato (de conformidad con el 
apartado II.a) de la Instrucción de 23/12/21 de la Junta Consultiva de 
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Contratación Pública del Estado)

Penalidades por i  ncumplimiento de plazos:  

El contratista queda obligado al cumplimiento de los plazos establecidos en el 
presente pliego.

Se fija una penalización del 10 % del importe del pedido realizado en caso de 
retraso en la ejecución del suministro, que se hará efectiva sobre la factura que 
se emita por parte del adjudicatario. Dicho retraso se producirá cuando finalice el 
plazo establecido en el art. 11 del presente pliego, salvo justificación por parte de 
la  empresa  adjudicataria,  que  deberá  ser  valorada  por  el  responsable  del 
contrato designado por Gesplan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 193 LCSP, dicha penalización se justifica 
por el coste de personal  generado por la paralización de los trabajos hasta la 
llegada del suministro.

En cuanto a la tramitación del expediente de penalización por incumplimiento, 
una vez presentada la factura, el responsable del contrato por parte de Gesplan 
emitirá  la  correspondiente propuesta  de penalización,  dándose un  trámite  de 
audiencia al contratista en relación a la misma por un plazo de tres días hábiles. 
En caso de que el contratista formule alegaciones, el responsable del contrato 
emitirá informe final en base a la documentación obrante en el expediente, del 
que se dará traslado al Órgano de Asistencia que deberá elaborar, en un plazo de 
3 días hábiles, la propuesta que estime oportuna y sobre la que deberá resolver 
finalmente  el  órgano  de  contratación,  acordando  la  procedencia  o  no  de  la 
penalización.

De  prolongarse  el  incumplimiento, Gesplan  podrá  resolver  unilateralmente  el 
contrato, otorgando el preceptivo trámite de audiencia al contratista, pudiendo 
contratar con terceros el mismo suministro mientras se lleva a cabo el proceso 
resolución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el art. 213.6 LCSP, que 
establece que al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución 
del contrato por (entre otras causas) la demora en el cumplimiento de los plazos 
por parte del contratista “podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación 
del nuevo contrato, si  bien la adjudicación de este quedará condicionada a la 
terminación  del  expediente  de  resolución.  Se  aplicará  la  tramitación 
de urgencia a ambos procedimientos”.

Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del
objeto del contrato

Cuando  el  adjudicatario,  por  causas  a  él  imputables,  hubiere 
incumplido parcialmente la  ejecución  de  las  prestaciones  definidas  en  el 
contrato,  el  órgano  de  contratación  podrá  optar,  indistintamente,  por  su 
resolución, o aplicar una penalización del 10 % tal como queda reflejado en el 
punto 28.1.
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Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado 
a propuesta del responsable supervisor de la ejecución del contrato, y se harán 
efectivas  mediante  deducción  de  su  importe  en  los  abonos  a  realizar  al 
adjudicatario, siguiendo el procedimiento de tramitación señalado en el apartado 
anterior.
 
En  caso  de  incumplimiento defectuoso de  la  prestación  o  de  las  condiciones 
especiales de ejecución del contrato, se impondrá una penalidad al contratista de 
importe proporcional a la gravedad del incumplimiento, a criterio del órgano de 
contratación, y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 
por ciento del precio del contrato, ni el total de las mismas superar el 50 por cien 
del precio del contrato, conforme a lo establecido en el art. 192 LCSP.

Si  las  penalidades  impuestas  con  arreglo  a  lo  establecido  en  los  apartados 
anteriores no cubriesen los daños ocasionados a Gesplan por los incumplimientos 
del contratista, aquella le exigirá una indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados. 

Penalidades por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Plan 
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  de  las  actuaciones 
éticas

El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el presente pliego derivadas 
del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  y  las  derivadas  de 
actuaciones éticas, Gesplan podrá optar por resolver el contrato, o bien imponer 
una penalización económica por importe del  10 % del precio del contrato, IGIC 
excluido

Penalidades por incumplimiento de las obligaciones derivadas del pago 
por el contratista al subcontratista o suministrador 

Cuando,  mediante  resolución  judicial  o  arbitral  firme  aportada  por  el 
subcontratista  o  por  el  suministrador,  quede  acreditado  el  impago  por  el 
contratista  a  un  subcontratista  o  suministrador  vinculado  a  la  ejecución  del 
contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que 
dicha demora en el pago no venga motivada por el incumplimiento de alguna de 
las  obligaciones  contractuales  asumidas  por  el  subcontratista  o  por  el 
suministrador en la ejecución de la prestación, Gesplan procederá , en todo caso, 
a imponer una penalización económica por importe del [máximo 5] % del precio 
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del  contrato,  IGIC  excluido.  Mientras  persista  el  impago  podrá  reiterarse  la 
penalidad hasta alcanzar el 50% del precio del contrato. 

La garantía definitiva responderá de las penalidades que se impongan por este 
motivo

Las penalidades se impondrán por Gesplan, a propuesta del responsable 
de la ejecución del contrato, y previa audiencia del contratista, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de 
su importe en los abonos a realizar al contratista, o, cuando no pudieran 
deducirse  de  dichos  pagos,  se  harán  efectivas  sobre  la  garantía 
constituida.

Si  las  penalidades  impuestas  con  arreglo  a  lo  establecido  en  los 
apartados anteriores no cubriesen los daños ocasionados a Gesplan por 
los  incumplimientos  de  la  Contratista  (adjudicataria),  Gesplan  podrá 
exigir una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados

ART. 20 del Pliego del GOBCAN para suministros, en el marco del MRR

Aplicación  del  Plan  de  Medidas  Antifraude  y  Anticorrupción  (de 
conformidad con el apartado II.c) de la Instrucción de 23/12/21 de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado)

Gesplan, con el fin de proteger los intereses financieros de la Unión y garantizar 
que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, le corresponderá tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar 
y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, según se definen 
en el artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero que afecten a los 
intereses  financieros  de  la  Unión,  así  como  ejercitar  acciones  legales  para 
recuperar los fondos que hayan sido objeto de apropiación indebida, mediante la 
ejecución  del  Plan  de  Medidas  antifraude  de  Gesplan,  aprobado  por  el 
Consejero Delegado en fecha 11 de agosto de 2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado por Resolución de 17 de 
febrero de 2002 (B.O.C. nº 38, de 23 de febrero) en cumplimiento del artículo 6.5 
de la Orden HFP/1030/2021.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación 
se basa en los siguientes extremos: 
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Que para realizar las unidades de obra de ejecución directa, previstas según la 
planificación  realizada,  para  la  ejecución  de  las  obras  del  Proyecto  de 
Restauración de Ecosistemas Terrestres de Fuerteventura (TT.MM. de Betancuria 
y La Oliva), perteneciente al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – 
Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU., es necesaria la adquisición 
de los materiales indicados, a suministrar por empresas especializadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  PARA  EL 

SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  TUBERÍAS  Y  PIEZAS  ESPECIALES 

PARA  LA  RED  DE  RIEGO,  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS 

CORRESPONDIENTES  AL  “PROYECTO  DE  RESTAURACIÓN  DE 

ECOSISTEMAS  TERRESTRES  DE  FUERTEVENTURA”,  TT.MM.DE 

BETANCURIA  Y  LA  OLIVA,  ISLA  DE  FUERTEVENTURA, 

PERTENECIENTE AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA  –  FINANCIADO  POR  LA  UNIÓN  EUROPEA  – 

NEXTGENERATIONEU
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1. OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del presente contrato es el suministro de material de tuberías y piezas 
especiales para la red de riego, puesto en obra, para la realización de las obras 
del  “PROYECTO DE  RESTAURACIÓN DE  ECOSISTEMAS  TERRESTRES DE 
FUERTEVENTURA (TT.MM. de Betancuria y La Oliva)”, perteneciente al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea 
– NextGenerationEU.

Dicho objeto corresponde al siguiente código, de acuerdo con la nomenclatura de 
Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea:

Materiales para la 
red de riego

44163000-0 Tuberías y accesorios

44163160-9 Tuberías de distribución y sus accesorios

2. TIPO DE CONTRATO  

Se trata de un contrato de suministros.

3. PRESUPUESTO DE LICITACION:  

1. El  presupuesto  base  de  licitación:  VEINTIDOS  MIL  SEISCIENTOS 

VENTISEIS EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (22.626,31  €),  con 

IGIC.

2. El  valor  estimado  del  contrato:  VEINTIUN MIL  CIENTO CUARENTA  Y 
SEIS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (21.146,08 €),  sin IGIC, conforme al 
siguiente desglose:

SUMINISTRO A OBRA DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA RED DE RIEGO 

nº de 
Orde

n

Unida
d Descripción

Cantidad 
LICITACI

ÓN

Precio 
LICITACIÓ

N

Importe 
LICITACIÓN

1 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=40mm. 2.595,00 2,05 € 5.319,75 €

2 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=50mm 320,00 3,30 € 1.056,00 €

3 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=75mm 890,00 6,95 € 6.185,50 €

4 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=90mm 340,00 9,75 € 3.315,00 €
Válvula reductora presión comp. latón 2". 2,00 156,29 € 312,58 €
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5 Ud.

6 Ud. Ventosa trifuncional ø 50 mm 1,6 MPa 
(p.o.) 3,00 505,00 € 1.515,00 €

7 Ud. Collarín toma polipropileno D=40 mm 5,00 2,65 € 13,25 €

8 Ud. Collarín toma polipropileno D=50 mm 65,00 2,60 € 169,00 €

9 Ud. Racor platina D=45mm 70,00 18,00 € 1.260,00 €

10 Ud. Portes a pie de obra 1,00 2.000,00 € 2.000,00 €

TOTAL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA RED DE RIEGO
MONTE PÚBLICO CASTILLO DE LARA  21.146,08 €

4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El  plazo de ejecución,  o de duración del  contrato,  será de ocho (8)  meses a 
contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, que está prevista 
se formalice durante el mes de Abril de 2025. Este plazo se podrá ampliar en 
virtud de la programación del avance de la obra.

5. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES  

5.1. El  precio  a  ofertar  por  concepto,  puede  ser  superior  o  inferior  al 
establecido, ahora bien, la suma total de los importes obtenidos de esos 
precios por las mediciones correspondientes a sus conceptos, no debe de 
superar el valor estimado del contrato.

5.2. Se  facturará  el  suministro  realmente  ejecutado  con  arreglo  a  las 
condiciones que señala este Pliego. Si el importe final de la prestación 
fuera  inferior  al  importe  del  contrato  por  no  haberse  consumido  la 
totalidad  del  lote  previsto,  el  adjudicatario  no  podrá  reclamar  la 
diferencia,  es decir,  Gesplan no tendrá responsabilidad indemnizatoria 
por ello.

5.3. Todos  los  transportes  necesarios  correrán  a  cargo  del  licitador  que 
resulte adjudicatario del suministro.

5.4. El adjudicatario  queda obligado a ejecutar el  contrato conforme a las 
condiciones  que  se  describen  en  este  pliego  y  conforme  a  las 
instrucciones que, en interpretación técnica, diere el Director Técnico de 
dichos trabajos.

5.5. Todos los materiales y productos, incluidos dentro del presente pliego de 
prescripciones  técnicas  serán  de  calidad  y  cumplirán  la  normativa 
aplicable UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc. y dispondrán de documentación 
que lo acredite. Sus características se ajustarán a la normativa vigente. 
El responsable del contrato podrá solicitar muestras de los materiales a 
emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, 

rechazando,  retirando  y  solicitando  su  reemplazo,  aunque 
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hayan sido servidos previamente,  y  que a su parecer  perjudiquen en 
cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad del elemento.

5.6. El licitador realizará la oferta de todas las unidades correspondientes a 
cada lote, no aceptándose aquél que no oferte alguna unidad del mismo.

5.7. Las  operaciones  de  transporte,  descarga,  desembalaje,  montaje  e 
instalación de los bienes objeto estarán convenientemente señalizadas y 
protegidas  para  reducir  en  la  medida  de  lo  posible  los  daños  y 
accidentes.  Se dará cuenta a GESPLAN de las medidas de seguridad, 
protección y señalización adoptadas en este sentido.

5.8. Será obligación del licitador indemnizar por todos los daños y perjuicios 
que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requieren  la  ejecución  del  contrato.  Esta  responsabilidad  estará 
garantizada mediante el correspondiente seguro de Responsabilidad Civil 
con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance de la responsabilidad 
total en los términos señalados en la misma

6. SUMINISTRO A CONTRATAR  

Las cantidades que figuran como mediciones en el cuadro que se muestra a 
continuación no se pueden alterar.

El desglose por importes y unidades a suministrar es el siguiente:

SUMINISTRO A OBRA DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA RED DE RIEGO 

nº de 
Orden

Unida
d Descripción

Cantidad 
LICITACIÓ

N

Precio 
OFERTADO

Importe 
OFERTADO

1 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=40mm. 2.595,00
2 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=50mm 320,00
3 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=75mm 890,00
4 Ml Tubería PE-100, A.D. PN 16 D=90mm 340,00
5 Ud. Válvula reductora presión comp. latón 2". 2,00
6 Ud. Ventosa trifuncional ø 50 mm 1,6 MPa 

(p.o.) 3,00
7 Ud. Collarín toma polipropileno D=40 mm 5,00
8 Ud. Collarín toma polipropileno D=50 mm 65,00
9 Ud. Racor platina D=45mm 70,00

10 Ud. Portes a pie de obra 1,00

TOTAL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA RED DE RIEGO
MONTE PÚBLICO CASTILLO DE LARA (Sin IGIC)  €

 

7. LUGAR Y CONDICIONES DE LAS ENTREGAS   

4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

R
D

L3
AT

X7
FJ

W
PY

N
KL

ZH
W

F7
PZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 1

8 



Los suministros serán entregados por el  adjudicatario en el lugar que indique 
Gesplan, pudiendo ser, en el almacén general de esta entidad ubicado en Puerto 
del Rosario, o bien en el lugar en donde se desarrollan las obras (monte público 
Castillo de Lara, en el Parque Rural de Betancuria).

La adjudicataria queda obligada a tener a disposición de Gesplan, en la isla de 
Fuerteventura,  y  en  el  plazo  máximo  de  45  días  desde  la  formalización  del 
contrato, al menos el 50% de la medición de cada una de las unidades de obra 
que se refleja en el cuadro de materiales que se licita, y con independencia de la 
fecha  en  que  Gesplan  firme  con  el  promotor,  el  Acta  de  Comprobación  del 
Replanteo, la cual da origen al inicio del plazo de ejecución del presente contrato. 
A los efectos meramente informativos, se prevé la firma de de la referida Acta 
durante el mes de Abril de 2025. Esta obligación conlleva el que la adjudicataria,  
una vez disponga del material en la isla de Fuerteventura, comunique a Gesplan, 
y  por  escrito,  el  cumplimiento  de  esta  condición,  a  los  efectos  de  las 
comprobaciones necesarias.   

La entrega de los materiales por parte de la adjudicataria, queda supeditada a la 
realización  de  los  “pedidos”  por  parte  de  Gesplan,  siendo  obligación  de  la 
primera, la entrega de los materiales solicitados en el lugar que indique Gesplan, 
en el plazo máximo de 7 días desde la formalización del pedido, los cuales se 
realizarán mediante comunicación a la dirección de correo electrónico que se 
acuerde.

Los pedidos de suministros se realizarán por parte de Gesplan según necesidades 
del avance de la obra, y a su propio criterio.

En las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

R
D

L3
AT

X7
FJ

W
PY

N
KL

ZH
W

F7
PZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 1

8 


		esPublico Gestiona - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.
	2025-04-07T09:18:49+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	JOAQUIN GONZALEZ MONTORO - 42865578H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.
	2025-04-07T09:26:25+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	PATRICIA THAIS BARRERA RUBIO - 78696027D (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.
	2025-04-07T09:50:56+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	MARIA AFRICA CABRERA OTEL - 52835550L (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.
	2025-04-07T10:53:38+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ - 43377171E (FIRMA)
	Lo acepto




